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1 
PRECIOS DE SUSCRIPCION DVKHTKPíCIA RDITORIAL 

Lée le ves, órdenes y anuncios que hayan de inser tar 
l e en los KoLKTiKKsoriciALBs «e han de mandar a l Jefe 
Político respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los rl 
Edi to res de los mencionados periódicos. «periódi 

(lira: orden de 6 de Abril de 1889. ) 

publica ( • « < > • u.>ii»«; «xtefiU loa «••alaga» 
i 
i 

E u esta oapital , l levado a domic i l io , 2'6(' pesetas mensuales anticipadas; 
fuera da el la ,8 '60 a l mes, 9 a l tr imestre. 18 a l semestre y 28'60 por u n afio, 

Se admiten suscripciones en Madr id , en la Administración del Bo t a r t » . 
plasade Santiago. 2.—Fuera de esta oapital , directamente por medio de carta 
a IR Administración, con inclusión de l importe del t iempo de abono en t i m 
bres móviles.. ¿ 
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\\ L a s disposiciones de l a s Au to r i dad * * *vcopt< lneqrtw 

sean 4 instancia de parte no ponre, se insertaran otieisl-
mente: asimismo cualquier ancnc io concerniente a l ser
v ic io nacional que dimane de lae misma», pero las 1o 

I ínteres part icular pagarán ROcéntimos de peseta por isa. 
... d i Unas desasseeiA». — - ~ * 

Nasaere aae l te * • eeat la iee a e peseta 

Parte Oficial • 

Presidencia del Consejo de Ministros 

S S . M M . el R E Y y la REINA 
Regente (Q. D . G-.) y Augusta 
Rea l Famil ia , continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

Real decreto 

E n e l expediente y autos de compe
tenc ia promov ida entre el Gobernador 
c i v i l de Barce l ona y el Juez de instruc
ción del d is tr i to de l a Un i v e r s i dad de l a 
misma c a p i t a l , de los cuales resu l ta : 

Que e l F i s c a l m u n i c i p a l , en escrito de 
10 de Marzo de 1896, puso en conoci
miento de l Juzgado de l distrito de l a 
U n i v e r s i d a d de Barce lona que F ranc i s co 
Aderías, duefio do los lavaderos estable
c idos en l a ca l l e de Ta l l e r s , núm. 45, ca
recía del permiso á que se refiere el ar
t i c u l o 681 de las Ordenanzas m u n i c i p a 
les, careciendo también de l a estufa á 
que se contrae el ar t . 682, y de l a copia 
de las prescr ipciones que dispone el 686; 
y pudiendo estos hechos oonstituir una 
fa l ta cast igada en el Código pena l , lo 
denunc iaba A los efectos consiguientes: 

Que ce lebrado el correspondiente j u i 
o i ode faltas, dictó e l J u e z sentencia, con
denando a l denunciado á l a m u l t a de 10 
pesetas y a l pago de las costas: 

Que interpuesta apelación de l a refe
r i d a sentencia, y remit idos los autos a l 
J u z g a d o de instrucción del d istr i to de l a 
U n i v e r s i d a d , fué éste requer ido de i n h i 
bición por el Gobernador c i v i l de Barce
lona , á ins tanc ia del A l ca lde de l a mis
m a o iudad y de aouerdo con l a Comisión 
p r o v i n c i a l , fundándose l a Auto r idad ad
m i n i s t r a t i v a : en que, en v i r t u d de lo 
dispuesto en e l ar t i cu lo 72 de l a ley 
M u n i o i p a l , es de l a e x c lus i v a competen
c i a de los Ayuntamientos todo lo referen
te á l a sa lub r i dad é higiene del vec inda
r i o , formando parte tales servicios de las 
Ordenanzas mun ic ipa l e , c u y o cump l i 
miento inoumbe al A loa lde , según deter
m i n a el art . 114 de la o i tada ley ; que áte
nor de lo preceptuado en el art . 7.° de l 
Código pena l , no quedan sujetos á sus 
disposic iones los delitos que sej hal len 

penados por leyes especiales, y esto ocu 
rre a l presente, y a que además de cuan
to acerca del pa r t i cu la r se previene en 
la ley M u n i c i p a l , el ar t . 15 de las Orde . 
nanzas a t r i buyen exc lus ivamente a l 
A l ca l d e l a faoultad de imponer los co
rrect ivos que correspondan á los contra
ventores de las mismas ; c i t aba además el 
Gobernador los artículos 2.° y 3.° del 
Rea l decreto de 8 de Sept iembre de 1887: 

Que t ramitado el inc idente , el Juez 
dictó auto sosteniendo su competencia, 
alegando: que aun cuando los lavaderos 
públicos están subordinados A l a s Orde
nanzas munic ipa les , las disposiciones que 
contiene sólo son apl icables á los actos 
admin is t ra t i vos re lacionados con las mis
mas, pero no se ext ienden á cast igar las 
faltas comprendidas en el Código pena l ; 
que con arreg lo á lo dispuesto en el caso 
9.° del ar t . 596 del Código pena l , el hecho 
perseguido puede ser castigado con pena 
de mul ta , y por ello corresponde conocer 
de l mismo a l J u e z m u n i c i p a l , en confor
m i d a d a l ar t . 14 de l a l e y de E n j u i c i a 
miento c r i m i n a l ; que es de l a exc lus i va 
competencia de los Jueces munic ipa les el 
conocimiento de las faltas comprendidas 
en el l i b ro 3.° de l Código pena l , y eomo 
el hecho de que se t r a ta se ha l l a compren
dido dentro de aquel las disposiciones, no 
oabe duda de que su conocimiento corres
ponde a l J u e z m u n i c i p a l , y de n inguna 
manera á l a Au to r i dad gube rna t i va ; que 
según el ar t . 625 de l Código pena l , las 
disposiciones de l l i b ro 3.* no exc luyen n i 
l im i t an las atr ibuciones que por las leyes 
Munic ipa les competen á los funcionarios 
de la Administración pa ra d i c t a r bandos 
de pol ic ia y buen gobierno, y pa ra corre
g i r gubernat ivamente las faltas en los 
casos en que su represión les esté enco
mendada, tampoco pueden estas a t r ibu
ciones admin is t ra t i vas exo lu i r n i l im i tar 
en lo más mínimo l a aplicación j u d i c i a l 
de aquel las disposic iones penales: 

Que el Gobernador , de acuerdo con l a 
minoría de l a Comisión p rov inc i a l , ins i s 
tió en e l requer imiento , resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha 
seguido sus trámites: 

V is to el ar t . 3.° de l Rea l decreto de 8 
de Septiembre de 1887, que prohibe á los 
Gobernadores promover contiendas de 
competencia en los ju ic ios c r im ina l es , á 
no ser que el castigo de l delito ó falta 
h a y a sido reservado por la ley á los fun
cionarios de l a Administración, ó cuando, 

en v i r tud de l a misma ley , deba decirse 
per l a Au to r i dad admin i s t ra t i va a lguna 
cuestión p r ev i a de l a c u a l dependa el 
fallo que los T r i buna l e s ord inar ios ó 
especiales hayan de p ronunc ia r : 

Visto el art. 507 del Código penal que 
cast iga con las penas de uno á cinco dias 
de arresto ó mul ta de 5 á 50 pesetas á 
los que abr ieren establecimientos de 
cua l qu i e r a clase s in l i c enc ia de l a Auto 
r i d a d , cuando fuese necesar ia: 

V is to e l ar t . 596 de l mismo Código, 
que d ice : «Serán castigados con la mu l 
ta de 5 á 25 pesetas y reprensión No 
veno. Los que de cua lqu ie r otro modo 
que no cons t i tuya del i to in f r ig iendo los 
reglamentos, Ordenanzas ó bandos sobre 
higiene pública dictados por l a A u t o r i 
dad dentro de l círculo de sus a t r ibuc io -
L. fut í ' t e .,: mivo iq Bonjioi t»n • 
nes:» 

V is to ei art . 625 del mismo Código, 
según el c u a l : «En las Ordenanzas m u 
nic ipales y demás reglamentos generales 
ó part icu lares de l a Administración que 
se pub l i caren en lo sucesivo, y en los 
bandos de policía y buen gobierno que 
d ic taren las Autor idades , no se estable
cerán penas mayores qne las sefialadas 
en este l ibro , aun cuando h a y a n de im
ponerse en v i r t u d de atr ibuciones guber
nat i vas , á no ser que se determine otra 
cosa por leyes especiales. Conforme á es
te pr inc ip io , las disposiciones de este l i 
bro no e x c luy en n i l im i t an las a t r i buc i o 
nes que por las leyes munic ipa les ó cua
lesquiera otras especiales competan á los 
funcionarios de l a Administración p a r a 
d ic tar bandos de policía y buen gobier
no, y pa ra correg ir gubernat ivamente 
las faltas en los casos en que su repre
sión les esté encomendada por las m i s 
mas leyes: 

Visto el art . 681 de las Ordenanzas 
municipales de Barce lona , que d i ce : «No 
podrán instalarse lavaderos públicos sino 
con permiso de l a m u n i c i p a l i d a d , para 
c u y a concesión se tendrá presente lo dis
puesto en el capi tulo X V , sección 5.*»: 

Visto el ar t . 682 de las mismas Orde
nanzas, según el c u a l : «Sus dueños no 
permitirán que se lave en ellos ropa usa
da p o r personas aquejadas de enferme
dades contagiosas, s in que prev iamente 
se h a y a desinfectado en las estufas apro
piadas de que el establecimiento d ispon
drá»: 

Visto el art . 686 de las Ordenanzas 
que vienen citándose, que dioe: «En el 

local se colocará, en punto v i s ib l e , cop ia 
de las anteriores precr ipc iones para eo 
nocimiento y gobierno de todas»: 

Considerando: 
1. ° Que los hechos que han dado l u 

gar á la presente cuestión de competen -
c i a pueden ser constitutivos de una fa l ta 
comprendida en el Código pena l , c ayo 
conocimiento y cast igo, en su caso, co-
responde á los Jueces munic ipa les : 

2. ° Que no existe cuestión a lguna pre 
v i a que deba ser resuelta por l a A d m i 
nistración, y de la cua l dependa el fal lo 
que hayan de d ic tar los T r i b u n a l e s , y 
por lo tanto, no se está en n inguno de los 
casos en que por excepción, pueden los 
Gobernadores suscitar contiendas de 
competencia en los ju ic ios c r im ina l e s : 

Conformándome con le •onsultado por 
el Consejo de Estado en p l eno ; 

E n nombre de M i Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso X I I I , y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en dec la rar que no ha debido 
suscitarse esta competencia. 

Dado en Pa lac io á p r i m e r o de D i c i e m 
bre de m i l ochocientos noventa y siete. 

MARÍA C R I S T I N A . 
E l Presidente del Consejo de Min is t ros , 

Práxedes Mateo Sagasta . 
(Gaceta tí Dic iembre del *7.) 

M I N I S T E R I O D E F O M E N T O 

Real orden 

l i m o . S r . : L a Rea l orden de 14 de Fe
brero de 1881 que atribuyó á los Inge
nieros Jefes e l nombramiento de los Peo
nes oamineros y Capataces, respondió á 
u n a verdadera necesidad, porque dado e l 
sistema que entonces se sécula para re-
c lutar ese personal subalterno, aquéllos 
eran , en efecto, los que estaban en mejo
res condiciones para aprec ia r l a ap t i tud 
personal y los merecimientos de los as
pirantes. 

Pero var iado totalmente el s is tema pol
la ley de 10 de J u n i o de 1885 y por el 
reglamento de 10 de Octubre s iguiente, 
y confiada la propuesta pa ra esos nom
bramientos a l Min is ter io de l a Gue r r a , 
que no puede tomar en cuenta otros an 
tecedentes que los que se der ivan de l 
tiempo serv ido en las filas del Ejército, 
ha cesado l a razón qne inspiró aque l l a 
soberana disposición, y surge, por el con
trario, l a necesidad de dar un idad á todo 



lo qne se refiere A esos nombramientos, 
cesa más qne diñoil imposible, mientras 
el Min is tro de l a G u e r r a tenga que en
tenderse para ello con los Jefes de los di
ferentes serv ic ios á que ,non lLamados 
aquello» modestos funcionarios y otros 
que prestan análogos trabajos: 

Y en su v i r t u d , S. M . e l REY (que Dios 
guarde ) , y en su nombre l a REINA Regen
te de l Reino, ha tenido á bien disponer 

que á contar desde 1.° de Enero de 1898 
sean de l a c o m p e t e n c i a de esa Dirección 
genera l , con sujeción á las leyes y d i s 
posiciones vigentes, los nombramientos , 
traslaciones y separaciones de los funcio
nario», s iguiente ! : 

A . Peones camineros y C a p a t a c e s de 
las carreteras generales del Estado. 

B Capataces, Celadores, Arbo l i s tas , 
Guardas y Peones conservadores de l C a 
n a l de Isabel I I . 

C Sobreguardas y Guardas de l a Ace
qu ia del J a r a m a . 

í> Idem del Cana l del G r a n P r i o r . 

P De Rea l orden lo digo á V . I. pa ra su 
conocimiento »y demás efectos. D i o * guar 
de á V . I. m u c h i l afios. 

M a d r i d 20 d * Dic iembre de |897. I 1 

X I Q U t T N A . 

Sr . D irector general de Obras públicas.' 
(Gaceta !W de Die ¡embre%l 97). 

GOBIERNO CIVIL' A \ í 
A 1.. 

D I S T R I T O F O R E S T A L D E M A D R I D 

Plan de aprovechamientos forestales de 18Q7 a g8 aprobado por Real orden de 26 de Julio último 

E n los días y horas qne expresa e l s iguiente estado, se oelebrarán en las Salas Consistoriales de los Ayuntamientos respec
t ivos, las cuartas subastas délos aprovechamientos forestales que en él se cons ignan, bajo e l tipo y condiciones de los pliegos 
que obran en las Secretarías de dichos Ayuntamien tos . 

TERMINO MUNICIPAL 

L a Acebeda 
Bustarv ie jo . 
Idem .... 
L a Cabre ra 
Canenc ia 
Idem 
Idem 
G a r g a n t a 
L o z o y a — 
Manir i ron.. 
Montejo de l a S i e r r a . . 
I dem 

Robregordo . * 
Va ldemanco 

[lio.» 

« ¿ n i 

NOMBRE DEL MONTE C L A S E 
D E A P R O V E C H A M I E N T O 

L a s Regueras 
L a Candalea y P rado María Córdoba 
Dehesa del Va l l e 
Dehesa Robe l lano. 
Botrayuno 
Cagorra lo 
Los Collados.* 
Dehesa B o y a l . , 
Los Esp inosos . , 
Dehesa Común de vecinos 
í I) c í \ i' s 11! * i „ 
L a Umbría. . . „ 
L a d e r a de los Huertos 
Dehesa Boya l 
P rado Navaluengo y Za r zoso . . 

Pastos por a f i o . . . . 
Pastos de i n v i e r n o . . 
Pastos por a f io . ; . . . . J ; » . . 
Idem L . « . .u 
Idem 
Idem . . . . . 
Idem I . . . . 
Pastos de inv i e rno 
Idem 
Pastos por año . . . . . . . . 
Roza de lefias 
Pastos por afio 
i de TU • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
1 ci í * i 11 • • • • * • • • • • • • • » • • * • 
Pastos de i n v i e r n o . . . 

DÍA DE LA SUBASTA 

11 Enero 1898 
11 í á V f d Í j . ; n . ? y . . 
11 i d . íd 
11 íd, íd . . , 
11 íd. í d . . . 
11 i d . i d . . . 
11 íd. f d . . . 
11 íd. i d 
12 íd. í d . . . . . . . . . 
12 i d . i d 
12 íd. íd 
12 íd. í d . . . . . . . J . 
12 Id. i d 
12 i d . i d . . . . 
12 i d . i d 

H O R A 

12 manaría. 
11 íd. 
12 i d . 
12, íd. 
10 íd. 
11 íd. 
12 íd. 
12 íd. 
12 i d . 
12 íd. 
11 íd. 
12 íd 
12 íd. 
12 i d . 
12 íd. 

I U 
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M a d r i d 28 de D ic i embre de 189/. =E1 Ingeniero Jefe , P . D . , Andrés A v e l i n o de Armenteras . 

IDiputación Provincia 
Es ta E x c m a . Corporación ha aco rda 

do sacar á pública subasta las obras para 
el arreglo y revoco de las fachadas Este 
de l Hosp i ta l prov inc ia l ,eorrespondientes 
á l a Ronda de A tocha , con arreglo á los 
pl iegos de condic iones y presupuesto que 
estarán de manif iesto en l a Secretaría de 
l a Diputación, Sección de Beneficencia, 
todos los dias no festivos anteriores a l de 
l a subasta, de u n a á cinco de l a tarde. 

L a subasta tendrá lugar en l a Casa 
Pa lac io de l a E x c m a . Diputación prov in
c i a l . P l a z a de Sant iago , núm. 2. el día 22 
de Ene ro próximo, á las tres de l a tarde, 
oon arreg lo á lo dispuesto en el Rea l de
creto de 4 de Ene ro de 1883. 

Servirán de tipo p a r a l a subasta los 
p r e c i o s fijados á l a un idad de oada clase 
de obra en el expresado presupuesto y 
que asciende en total á l a cant idad de 
ocho mil ciento ocho pesetas treinta y 
seis céntimos, en que han sido aprec ia
das diohas obras .no admitiéndose propo
sición por mayor precio. 

L a rebaja ó beneficio que trate de 
hace r s e por los l ic i tadores, versará sobre 
el tanto po r c iento del importe de las 
obras proyectadas, entendiéndose que l a 
rebaja se aplicará en proporción igua l á 
todas las unidades de las diferentes cía 
ses de obras que se comprenden en dioho 
presupuesto. 

P a r a tomar parte en l a subasta, de 
berá acompafiarse á las proposiciones en 
papel de l sello 12.*, l a cédula personal 
de l l i c i tador y el resguardo de l a fianza 
p rov i s i ona l que acredite haber consigna

do en la Caja general de Depósitos ó en 
l a de fondos prov inc ia les , l a cant idad de 
cuatrocientas seis pesetas en metálico, su 
equivalente en títulos de l a Deuda del 
Estado, a l precio de l a cotización of ic ia l , 
del día anter ior a l en que se cons t i tuya , 
y como def in i t iva y en i g u a l forma el 
Contrat ista constituirá el 10 por 100 del 
total importe del contrato á responder de 
su cumpl imiento . 

Los depósitos en metálico que se cons
t i tuyan en l a Caja de l a Corporación, solo 
se admitirán hasta una hora antes de l a 
señalada para lasubas ta , y las en efectos 
públicos, hasta las t r esde la tarde del día 
anter ior . 

Todos los gastos de remate, acta de 
subasta, copia , inserción de anuncios 
en los periódicos oficiales, papel y demás, 
serán cuenta de l Contrat is ta . 

Modelo de proposición 

D. N . N . , vec ino de.. . , que hab i ta 
en . . . , enterado del anuncio pub l i cado en 
el BOLETÍN OFICIAL de la p rov inc ia j Dia
rio de Avisos de Madrid, así como de las 
condiciones y requisitos que se ex igen para 
l a adjudicación en pública subasta de 
las obras que han de ejecutarse en el 
Hosp i ta l p rov inc ia l , pa ra arreglo y revo
co de las fachadas que corresponden á l a 
Ronda de Atocha, se compromete á tomar 
á su cargo l a construcción de d ichas 
obras con sujeción á los expresados r e 
quisitos y condiciones, haciendo l a reba 

M a d r i d 21 de Dic iembre de 1897.== E l 
Presidente, B o g a r a y a . = E l D iputado Se
cretar io , Pérez Magnín. 

• j a de. . . 
(Aquí se expresará en l e t ra él tanto 

por 100 que se rebaje) en los precios que 
marcan los presupuestos. 

(Fecha y firma del proponente.) 
I 

Sesión de 29 de Noviembre de 1897 

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR MARQUÉS 
DE BOGA RATA. 

Señores que asist ieron: 
Agustín.— Beltrán.— Borral lo.-r-

Coibo.—Corcuera — De Blas - D iez .— 
Ducazcal.—García Gordo.—Gómez V a -
l l e j o—Mata .—Mateo .—Navar ro de la 
Lindo.—Noreña.—Negro. - Pérez N e 
gro.—Romero.--Salcedo.-»Sandoval.--
Marqués de la Gimada (Secretario).— 
Pérez Magnín (Secretario). 

Abierta l a sesión á las tres y me 
día de la tarde fueron leídas y aproba
das l a * actas correspondientes á l a se
sión Verificada e l día 23 del actual y 
á la intentada en 27. 

Dada cuenta de l despacho ordinario 
la Diputación acordó: 

Dar las gracias á D. Joaquín M e 
diano, Farmacéutico de Guadala ia ia , 
por haber remitido un taloo de los fe
rrocarr i les de Madrid á Zaragoza y á 
Al icante con el objeto de que se reco
ja en la Estación una caja conteniendo 
24 frascos del Pectoral Medrano, de 
que es autor, con destino a l Hospital 
provincial y Gasa de Maternidad; yque 
dicho talón se remita al Sr. Decano del 
Cuerpo Médico para los fines expresa
dos. 

Quedar enterada de que e l Sr . Ges
teros no podía asistir á la sesión por 
encontrarse enferme. 

Dar las gracias á la persona que 
ha hecho entrega en el Hospital de San 
Juan de Dios, en concepto de regalo, 

de 50 botellas de las aguas minero
medicinales de Tona, cuyas botellas 
han sido remitidas á los Sres. Profeso 
res de las enfermerías por si las c on 
sideran de aplicación. %.. 

E l S& Diez manifestó que hacía 
'ocho d iasque la Comisión de Gober
nación había declarado varios expe
dientes entre los que había uno refe

r e n t e al servic io de bagajes, que por 
su urgencia había encargado ai Oficia 
que despachó cou la Comisión, que se 
pusiera eu la orden del día de la p r i 
mera sesión que se celebrara; so con
testó por Secretaría que había orden 
del Presidente de que no fuera ningún 
asunto después de impresa la orden de 
día, y á posar de que bajo su presiden 
cía se abrió sesión el sábado, que no 
pudo celebrarse por falta da número 
suficiente, y de que señaló como orden 
del día para l a próxima, además de los 
que en la anterior estaban designados 
todos los de la Comisión do Goberna
ción, ignoraba porque motivo, y si 
a lguien tenía interés en que no se dis
cutiera este asunto, pero e l hecho era 
que él expediente eñcúestión no había 
«ido incluido, por cuyas razones pedía 
á la Diputación que, atendida su impor
tancia y los irreparables perjuicios 
que se Irrogarían de demorarse e l 
despacho de este asunto, autorizase 
para, que se trajera á la vista y se dis
cut iera, oh cuyo momento continuaría 
haciendo uso de la palabra. 

K l S r . Presidente manifestó que 
no se había mezclado en este asunto, 
ni había dado órdenes en ningún sen
tido, sino que se había limitado á de 
cir que si en las órdenes del día se 
agregaba por escrito algún epígrafe, 
se bicierau lo misino en todas, para 
que no ocurriese ol hecho de que e! 
Sr. Romero se quejó en la sesión pasa
da, con perfecta razón, pues todos los 
Diputados tenían derecho á conocer 
los asuntos que en la próxima sesión 
habrían de tratarse 

Él Sr. Diez, agradeciendo ías e x 
plicaciones dadas por la Presidencia y 
reconociendo que la omisión no obede
cía á un maudato de ¡a misma, sino á 
errónea interpretación de sus órdenes, 
insistió nuevamente en que se d i s cu 
tiera con preferencia e l asunto por él 
propuesto. 

E l Sr Corcuera dijo que no se 
oponía á que v in iera el expediente 
pero que como lo desconocía en abso 
luto , si de la lectura del dictamen y de 
ías explicaciones dadas por el Sr . Diez 
no quedaba completamente convenci 
do, se vería obligado' á hacer uso do 
su derecho y á pedir que quedase se 
bre la mesa. 

Sin más discusión se acordó que 
se trajera e l expediente á la vista para 
discutirlo antes que los demás asuntos. 

E l Sr . De Blas expuso que no se 
opouía á que este asuntóse discutiese 
inmediatamente, por que después do 
las frases expresadas por el Sr. Diez 
podría aparecer que era él quien te 
nía interés en su demora, y no quer i 
ser objeto de tal sospecha ya que 1< 
desconocía en absoluto, siendo este e 
inconveniente de sentar ciertas pre 
luisas en vez de formular lisa y Uaná 
mente la petición; pero quede un lad 
por esta misma i;azón de la importan
cia del asunto, y' do otro porque con 
razón podrían ser' tachados de infor
males por los Diputados ausentes, sin 
cuyo conocimiento se quoríadespachar 
lo que según el Sr. Diez era de gra 
entidad para los intereses provincia 
les, pedía que quedara sobre la mesa, 
para que iodos pudiesen estudiarlo do 
tenidamente* 

Rectificó e l Sr. Diez, que después < 1 
haber accedido el Sr . De Blas á que s< 
leyera el dictamen, no podía formtilai 
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esta pretensión, sobre todo cuando de 
accederso á e l l a se perjudicarían los 
intereses de la Diputación, según po
drían ver todos los Diputados cuando 
se interasen del asunto. 

Por el S r . Secretario se dio lectura 
del informe del Negociado y del d i c 
tamen de la Comisión de Goberaacióu 
en e l expediente instruido con motivo 
de l a subasta del servic io do bagajes. 

Segui lamente ei S r . Diez hizo uso 
de l a palabra para manifestar que por 
esta sola lectura habrían comprendido 
todos la importancia y l a urgeucia del 
expediente y e l interés que debiau te
ner en que ya se hubiera despachado; 
quo se daba e l caso de un contratista 
que está realizando e l servicio s in ha
ber prestado l a flama a i otorgado la 
correspondiente escritura y á pesar 
de esto tenia pagado hasta e l último 
céntimo, por cuyas razones podía l a 
responsabil idad á quien correspon
diese, pues consideraba esto como 
una corruptela jamas conocida, y por 
más que no culpaba á nadie , debía 
confesar que eran muchas co inc iden
cias las que habiau concurrido para 
retrasar el despacho del expediente, 
tanto más de notar, cuanto que estan
do á 29 dentro de muy pocos días co 
braría e l contratista l a mensualidad 
corr iente . 

E l Sr . Oorcuera contestó que en 
cuanto a l fondo del asunto, estaba cou-
formeen absoluto con el S r . Diez, tanto 
en lo que se refería á su urgenc ia , co
mo en lo que hacía relación á l a reso
lución que en e l mismo se adoptaba; 
pero que no podía prestar su asent i 
miento á ciertas manifestaciones que 
por su carácter y su índole estaban 
fuera de lugar y sobre l?s quo nada 
había de decir porque l a Presidencia 
podía defenderse por sí misma. 

E l Sr . Romero dijo que habiendo 
pertenecido á l a Comisión é in t e rve 
nido en el despacho de este expediente 
reconocía su importancia y la neces i 
dad de uu detenido estudio pero que, 
como de suspenderse su discusión, 
podrían originarse irreparables perjui
cios, aunque quedará sobre la mesa 
debia oficiarse á Contaduría para que 
no se entregara nada al Contratista en 
tanto que el asunto se resolvía. 

E l S r . Presidente contestó que 
cuando l legare á l a Ordenación el 
acuerdo de l a Comisión cumpliría co 
mo siempre con su deber y se ajustaría 
exactamente á l a decisión adoptada. 

Rectificó e l Sr . Romero que tenía 
l a evidencia de que e l Sr . Presidente 
cumpliría como siempre lo manifesta
do, pero que como el acuerdo de la Co
misión no llegaría á su poder hasta 
después de sancionado por la D iputa
ción, precisamente durante ese in t e r 
valo quería asegurar los intereses de 
la provincia y que no se pagase na
da a l Contratista. 

Así lo prometió e l S r . Presidente. 
E l Sr . Beltrán manifestó que a u n 

que había entendido anteriormente en 
este asunto, desconocía en absoluto las 
faltas denunciadas algunas de las cua
les e ra de tal entidad, que hacían pre-
preciso e l acuerdo de que se ex i g i e 
ran las debidas responsabilidades á 
quienes en ellas hubieran incurr ido, 
puesto que se decía que uu Contrat is -
que no tenía prestada la fiauza, n i 
otorgada l a escri tora y que por tanto 
no e ra s iquiera adjudicatario, había 
cobrado hasta e l día, s in tener cond i 
ciones legales para ello. 

E l S r . Presidente manifestó que 
según informaba la Contaduría, a l co
municársele que e l Contratista por A d 
ministración, seguía prestando el s e r 
v ic io como reuiataute eu la subasta, 
rio había tenido más remedio que pa 
gar le . 

E l Sr De Blas, sin ontrar á d i s c u 
t i r e l fondo del asunto, insistió, por las 
razones que antes expuso, couf lrma-
uas por la gravedad do los cargos que 
se habían formulado, en que quedara 
e l asunto sobro la mesa para que to
dos los Diputados pudieron estudiarlo. 

E l Sr . Diez hizo constar que con la 
discusión habida no se había irrogado 
perjuicio á nadie, y en cambio quizás 
serviría para evitarlos á la Diputación 
y que él no había formúlalo uiuguua 
denuncia, n i pedidola exacción de n i n 
guna responsabilidad, y monos á l a 
Pres idencia , sinoque se había l imitado 
á refer ir lo que se desprendía del ex
pediente. 

E l Sr . García Gordo, manifestó que 
sin entrar á discutir e l asunto que no 
conocía, por baber llegado algo tarde, 
creía que para combatir á de termina
das entidades no debían hacerse c i e r 
tas manifestaciones, que desde ol mo
mento en que se formulaban emboza
damente perdían toda su fuerza. 

E l Sr . Diez contestó que si hubiera 
tenido intención de formular un voto 
de censura á la Presidencia tenía s u 
ficiente va lor para hacerlo, pero que 
lo que únicamente había pretendido, 
era aclarar y depurar los abusos que 
antes expresara. 

E l Sr . Romero dijo que entendien
do que la discusión iba por otros de 
rroteros de los en que debía haberse 
contenido, pedía que quedara sobre l a 
mesa e l expediente, toda vez que e l 
único perjuicio que podría irrogarse, 
estaba ya salvado desde e i momento 
en que l a Presidencia había prometido 
no ordenar ningún pago a l Con t ra 
t ista. 

E l Sr . Beltrán pidió que además de 
esto se acordase que en e l transcurso 
de esta sesión hasta la próxima en que 
habla de discutirse e l asunto, no se 
otorgase l a escr i tura, á fin de tratarlo 
con en 'era l ibertad. 

E l S r . Diez se mostró conforme con 
estas manifestaciones acordáudose así 
por l a Diputación. 

A peiicióu del Sr . Corcuera, la D i 
putación acordó disponer que ocho mú
sicos de la banda del Hospicio asistan 
á amenizar las fiestas que han de cele
brarse en e l pueblo de V i l l anueva de 
Perales en los día 7 y 8 de Diciembre 
próximo, previo e l pago correspon
diente. 

Entrando en e l orden del día y da 
do cueuta de los acuerdos adoptados 
por la Comisión provincia l , relativos 
a l ramo de Hacienda, la Diputación 
acordó: 

Confirmar e l relativo ádenegir por 
no ex ist i r crédito en presupuesto, la 
petición de Doña Ri ta Quiñones, p i 
diendo uua cantidad para lutos por fa
l lecimiento de su madre Doña Ju l iana , 
pensionista que fué de la prov inc ia . 

Leído e l referente á declarar de 
abouo con cargo a l total del cap. 2.° 
los honorarios devengados por los Mé
dicos mil i tares en los reconocimientos 
de los quintos del actual reemplazo y 
revisión do los de años anteriores, e l 
Sr . Romero, preguntó en v i r tud de 
que se satisfacen á las Médicos mi l i ta 
res e l importe de los reconocimientos 
de quintos. 

E l Sr . De Blas contestó que el 
abono no se hacía por el reconocimien
to de los quintos, sino por e l de los pa
dres y hermanos de los mozos del 
reemplazo, y cuyo derecho les ha otor
gado varios Ueaíes órdenes, dictadas 
por e l Minister io de la Guerra en su 
favor. 

S in más discusión, fué confirmado 
e l acuerdo. 

También lo fueron los siguientes: 
Declarar de abouo Con cargo a l c a 

pítulo 9.• del presupuesto, la as igna

ción de 2'50 pesetas diarias á los guar
das de los Pabellones hospitalarios. 

Conceder 25 pesetas para ateuder 
á remediar las necesidades del pueblo 
de Corcedi i la á causa de las tormentas 
del 16 de Junio último, lamentando no 
poder dar mayor cantidad por no ex is
t i r crédito en presupuesto. 

Dada cueuta del relativo á nombrar 
al Calígrafo de l a Beneficencia prov in
c ia l , D. Vicente Fernández V a l l i c i e r -
go, para el reconocimiento y t raduc
ción de testamentos de los siglos X V I , 
X V I I y X V I I I , de casasá favordel Hos
pital de San Juan de Dios, e l Sr . Ro
mero preguutó si este nombramiento 
es gratuito ó impl ica gasto para l a 
provincia. 

E l S r . Corcuera contestó quo uo 
implicaba ningún gasto, á pesar del 
gran trabajo quo el S r . Va l l i c i e rgo t ie
ne que realizar. 

Él Sr . Boltráu dijo que él fué e l au 
tor de la proposición presentada eu l a 
última sesióu del anterior período p a 
ra que el Sr . Va l l i c i e rgo además de 
continuar con la Cátedra en e l Hosp i 
cio, tradujese cuantos documentos an
tiguos se considerasou necesarios, per
tenecientes á bienes y derechos de l a 
provincia; que efecto de este nuevo 
cargo, e l Sr . Presidente habría notado 
la di l igencia y celo con que aquél s e 
ñor cumple con su cometido, y propuso 
que l a Diputación le dé un voto de 
gracias por los servicios quo tiene 
prestados. 

E l Sr . Ducazcal propuso que inde
pendientemente del voto de gracias se 
le conceda una gratificación si la Dipu
tación queda conforme del trabajo quo 
está realizando. 

Hecha la preguuta correspondiente 
se acordó de conformidad con ambas 
propuestas, se dio cuenta del acuerdo 
concediendo a l Ayuntamiento de Sau 
Martín de Valdeig les ias la conversión 
de sus créditos por contingente provin
c ia l eu obligaciones municipales. 

E l Sr. Diez llamó la ateucióndela 
Diputación acerca de lo que este pue
blo adeuda por contingente p r o v in 
c ia l ; que la extrañaba que habiendo 
pagado siempre, desde e l año 1892 uo 
lo hiciese, debido s ia duda á los D i 
putados del distrito, que son tan bue
nos, que consienten que no satisfaga 
sus atenciones; que en el año citado 
no satisfizo 4.000 y pico de pesetas; 
en el ejercicio de 1893 á 94; cerca de 
5.000; eu e l de 9o á 96 no pagó mas 
que uu trimestre y dejó de satisfacer 
7.000 pesetas; en e l ejercicio de 189b' 
á 97 hizo lo propio y dejó de pagar 
igual suma, y en o l ejercicio actual ha 
modificado e l pueblo su conducta, to
da vez que no ha satisfecho por c on 
tingente provincia l ; que de los débitos 
por atrasos anteriores al ejercicio de 
1892 tampoco satisfizo n inguna suma, 
y que dejaba á la consideración de l a 
Diputación s i á un pueblo como e l de 
San Martín de Valdoig les ias, que no 
satisface sus obligacioues, debe conce
dérsele la conversión de sus débitos 
en obligaciones municipales. 

E l Sr. Corcuera dio las gracias a l 
Sr . Diez, en nombre del pueblo de 
San Martín, por que resulta que tiene 
cinco Diputados que miren por sus i n 
tereses: que es un asunto que la Dipu
tación discutió extensamente, ea e l 
que hic ieron constar sus opiuioues en 
coutra los Sres. Beltrán y Dfoz, y que 
teniendo la completa y absoluta s egu
ridad de que la Diputación había acor
dado de conformidad con lo pedido por 
e l pueblo, rogaba que ó bien se ret ira
se e l acuerdo para traerlo de nuevo 
ó quedase sobre la mesa, para buscar 
los antecedeutes del asunto 

E l S r . Diez manifestó que cuando se 
dio cuenta de la petición del A y u n t a -

mieuto, la Comisión la retiró y por tan
to cree que no existe acuerdo de l a 
Diputación pata la conversión de" los 
débitos. 

E l Sr. Corcuera contestó quo de e l 
expediente resulta que la Diputación, 
conformándose con la ponencia del 
Sr . Be l más, la aprobó eu la sesión de 
13 do Mayo del corriente año; y quo la 
Contaduría en vista del acuerdo, dio 
cuenta á la Comisión prov inc ia l do que 
los representantes del Ayuutainieuto, 
habían firmado las obligaciones. 

E l Sr . Diez dijo que l a misma 
creencia que él, la tema el Diputada 
por e l mismo distrito que el Sr . Corcue-
r a , Sr . García Gorro, y estimaba que 
con estas concesioues no ora posible 
atender á Jas necesidades quo la ILey 
encomienda á la ordenación de Pagos 
y á la Diputación. 

E l S r . Garcít Gordo dijo, quo ea 
efecto, no recordaba que l a Diputación 
hubiese acordado la conversión de 1 >s 
débitos del pueblo de San Martín de 
Valdeiglesias, por más que en el lo 
estaba conformo. 

E l Sr. Corcuera dijo que a l pueblo 
que deja de satisfacer sus obligacioues 
debe dársele fac i i i iades, y ojalá el 
Ayuntamiento de Madr id suscribiese 
obligacioues por valor de 2.000.000 de 
pesetas que adeuda coa lo cual la D i -
putacióu podía pagar á sus acreedores. 

E l Sr . Agust iu explicó su voto de 
conformidad coa las opiuioues susten
tadas por e l S r . Beitráu cuaudo se tra
tó del asunto, porque eotieude que coa 
estas concesiones se quitaa á la Orde-
aacióa de Pagos los medios que t iene 
para cubr i r Jas ateucioaes del p r esu 
puesto, y ser ua acuerdo contrario á 
Ja Ley 

E l Sr . Corcuera se congratuló de 
que habiendo votado ea pro de l a coa-
cesión, lo haga ahora ea contra, coa 
lo cual se hace resaltar la seriedad coa 
que la Diputacióa toma sus acuerdos. 

E l Sr. Pérez Negro explicósu voto, 
d ic ieadoque como mdiv iduo de la Co-
misióu pasada, estaba ea e l deber do vo
tar coa e l dictamen, ya que ésto había 
sido su anterior cr i ter io , pues l a C o -
misióu ao teaía mas remedio que cum
pl i r e l acuerdo de l a Diputación, por 
mas que si se hubiera hallado ea la se
sión de ésta ea que se tomó, probable
mente se había opuesto cou su VOVJ. 

E l Sr. Romoro dijo que ao c o m -
preadía esa teoría, por que le parecía 
absurdo insistir coa uu cr i ter io que 
coasideraba él mismo erróaeo, c u a u 
do coa él se ocasionaba, ua perjuicio 
á la Diputacióu. 

E l Sr . Pérez Negro replicó que 
opiaaba que debía ser coasecuoato coa 
lo que hizo, auaquo estuviera mal 
hecho. 

Puesta á votacióa aomiaa l la c o n 
tinuación del acuerdo, así se acordó, 
por siete votos coatra seis en la forma 
siguiente: 

Señores que dijeron sU 
Borra l l o .— Corcuera .— De B l a s . — 

García Gordo.—Pérez Negro.—Saado-
va l .—Sr . Presideute. 

Señores que dijeron N O : 
Agustío.—Beitráu.—Cobo Cauale-

jas .—Diez .—Navarro de la L i o d e . — 
Romero. 

E l Sr . Diez dijo que e l haber vo
tado el Sr. Presideute en la forma que 
la había hecho demostraba que ao que
ría recaudar. 

E l Sr. Presideate contostó que l a 
forma correcta admit ida por la cos
tumbre, era que la Pres idencia votara 
cou la mayoría, y en caso de empate 
como la Comisióa. 

E l Sr. Corcuera pronunció breves 
frases, ao para defender á l a Pres iden
c ia , quo ea su concepto no lo necesita-



ba, sino para lamentarse de que por 
espíritu de oposición, se quis iera sus
tentar una teoría errónea, cual ora l a 
de que los acuerdos adoptados por la 
mayoría, no obligaban sinoá ésta, s i en
do así que debían cumplirse por la D i 
putación. 

S in discusión fueron confirmados 
los siguientes acuerd js : 

Exped i r comisiones de apremio por 
e l cuarto tr imestre de contingente 
prov inc ia l del ejercicio 1896 á 97, a t ra
sos y amortización é intereses de obl i 
gaciones municipales. 

Denegar la petición del Capellán 
del Hospicio pidiendo una grat i f ica
ción, por no ex i s t i r crédito en p resu 
puesto. 

Declarar de abono e l premio r emu
neratorio á que tiene derecho D. A n 
gel Garr ido, Farmacéutico pr imero de 
la Beneficencia, por l l evar más de 
treinta años de servicios. 

Remi t i r a l Sr . Gobernador de l a 
provincia las cuentas generales del 
Ayuntamiento de Navas de Bui t rago , 
correspondientes á los ejercicios de 
1894 á 95 y 1895 á 96. 

Idem i d . las de Pinto del ejercicio 
1895 á 96. 

Devolver, por conducto del Sr. Go
bernador, las cuentas del A y u n t a 
miento de Anchue lo del ejersicio 
188J á 87, para que subsane las dife
r enc ias que aparecen en las mismas. 

Ordenar que por el Secretario del 
Ayuntamiento de Pinto se abonen las 
dietas devengadas por Josa Nor iega , 
Delegado nombrado para el examen de 
las cuentas del ejerció 1894 á 95. 

Leído e l relat ivo á que con cargo 
a l crédito del total del capítulo de «Re
productivos» del Hospicio se abone e l 
sueldo del V ig i l ante de talleres del 
mismo. E l Sr . Romero dijo que no sa
bía que términos emplear para censu
rar este dictamen, por que resulta que 
esta plaza uo figura en presupuesto y 
se opondrá á su aprobación por que 
entiende que l a Comisión por sí no 
tiene atribuciones para modificar e l 
presupuesto aprobado; que l a C o m i 
sión pudo haber hecho este nombra 
miento s in decir que estaba eu e l áni
mo de l a de Hacienda en conservarlo 
en el presupuesto. 

E l Sr . De Blas dijo que l a Comisión 
de Hac ienda en e l proyecto de p r e su 
puesto especificaba, tanto eu ingresos 
como en gastos, las alteraciones que 
había con relación a l del ejercicio a n 
terior, que bastaba examinar dicho 
proyecto para ver que l a Comisión no 
prop iso l a supresión de l a plaza de V i 
gi lante de Tal leres , y que solo fué una 
omisión invo luntar ia , notada en e l p r i 
mer mes de l año económico corriente; 
y que l a Comisión provincial acordó e l 
abouo con cargo a l crédito de «Repro
ductivos» por razones do equidad. 

E l S r . Romero rectificó diciendo 
que en e l mismo caso que e l V ig i lante 
de Tal leres se encuentra e l Escultor 
del Museo de San Juan de Dios, S r . Z o -
fío, e l cua l disfrutó e l sueldo de 2.500 
pesetas y a l restablecerle como á todos 
los demás empleados eu su sueldo, s in 
duda por uu error , no se consignó en 
el presupuesto más que 2.000 pesetas. 

E l Sr . Beltrán propuso que las 999 
pesetas que e l V ig i lante de Tal leres 
disfrutaba las perciba como jornales de 
la Imprenta hasta e l próximo p resu 
puesto eu que por la Imputación se 
acuerde, s i ha de comprenderse ó no 
esta plaza, y por tanto ruega á l a Comi 
sión quo retire e l acuerdo. 

Hecha l a pregunta de s i se aprobaba 
ei dictamen e l Sr. Romero explicó su 
voto diciendo que no se oponía á que 
se pagase á este empleado de l a cant i 
dad consignada para jornales en loa 
talleres del Hospicio, sino solo 1 que 

se introdujera una modificación en ei 
presupuesto. 

E l S r . Boltrán explicó también su 
voto diciendo que sería f ivorable s i 
creyera que no había medio para p a 
gar le , como oparario de los talleres 
de aquel Establecimiento. 

E l Sr. Borra l lo expresó su deseode 
que l a Diputación, aunque aprobara 
que se pagase á este funcionario eu la 
forma por los Sres. Romero y Beltrán, 
se acordase, que no pudiera ser dest i 
tuido l ibremente por e l Sr . V i s i t a 
dor. 

E n votación nominal fué aprobado 
e l dictamen en que veuía redactado 
por la Comisión, por ocho votos contra 
siete eu l a forma siguiente: 

Señores que dijeron s i : 
Bor ra l l o .—Corcue ra .— De Blas. — 

Ducazcal.-Pérez Negro .—Sandova l .— 
Pérez Magnín (Secretario).—Sr. P res i 
dente. 

Señores que dijeron NO: 
Agustín.—Beltrán.—Cobo.—Díez.~ 

Navarro de la Linde.—Noreña.—Ro
mero. 

Se dio cueuta del acuerdo relativo 
á anticipar a l Del ineaute primero de 
la prov inc ia la cantidad necesaria para 
sufragar los gastos que orig ine l a ins 
pección de obra y confines de desl in
des de las fincas que posee la Inclusa 
eu Cerced i l l a . 

E l S r . Agustín dijo que deseaba sa
ber que bienes tenía l a Inclusa de Cer
cedi l la , porque indudablemente debían 
ser de gran importancia cuando se 
acordaban todos estos gastos. 

E l S r . Cobo, contestó que no cono
cía este asunto, y que pensaba ret irar
lo en uuióu de otros despachados t a m 
bién por laComsiónde Hacienda. 

E i Sr . García Gordo manifestó que 
uo podiaa ret irarse estos asuntos por 
la Comisión desde e l momento en que 
empezaban á discutirse, puesto que en 
este caso pertenecían a l dominio de l a 
Diputación eutera. 

E l S r . Romero preguntó a l Sr . Co
bo si habían asistido á l a sesión eu 
que l a Comisión de Hacienda trató 
este asunto, pregunta que fué contes
tada afirmativamente por e l Sr . Cobo. 

E l S r . Ducazcal dijo que como i n 
div iduo de l a Cornisióu de Hacienda, á 
que 83 honraba pertenecer, ret iraba 
todos los dictámeues que venían en l a 
orden de l día, porque no había podido 
asistir á alguuas de las sesiones por 
hal larse enfermo. 

K i Sr . Romero dijo que lameuta 
ba ver lo descuidado que tenía los 
asuntos l a Comisión de Hacienda, y 
que á pesar de las censuras que c o n 
tra e l l a se formulaban, no presentasen 
la dimisión los individuos que á l a 
misma pertenecían, no pudiendo acce-
derse á l a petición de l Sr . Ducazcal, 
porque habiéudose discutido ya un 
asumo no cabía y a ret i rar le . 

E l S r . Noreña hizo uso de l a p a l a 
bra para una cuestión de orden, pidien
do que se diera lectura del art. 79 del 
Reg lamento . 

Verificado así por e l Sr . Secretario, 
e l Sr . Noreña manifestó que, en vi-,ta 
de l a lectura de l expresado artículo e l 
Sr . Cobo tenía perfecto derecho á r e 
t i rar e l d ictamen. 

E l S r . Beltrán dijo que no se opo
nía á que se retirase este dictamen, 
n i pretendía tampoco dar un voto de 
censura á los indiv iduos de la Comi 
sión de Hacienda, s i no que estaba re
dactando una proposición que por falta 
de tiempo uo iiabía podido terminar, y 
que por tanto formulaba verbalmeute, 
para qoe la Diputación acordase siguí-
¿car á l a Comisión de Hacienda la con
veniencia para todos de que estudia

sen los asuntos, y que procurara que 
cuando se discutieran hubiera a lgu ien 
que los defendiese. 

E l Sr . Ducazcal contestó en u o m -
bre de la IComisión do Hacienda, que 
esta tendría en cueuta los deseos m a 
nifestados por e l Sr . Beitráu. 

E l Sr. Beltrán dio las gracias por 
este ofrecimiento pero afirmó que su 
proposición la había presentado con ab
soluta formalidad y deseo de que se 
discutiera, pero on vista de que por 
e l Sr . Presidente se ofrecía exc i tar e l 
celo de la Comisión de Hacienda, l a re
tiró definitivamente bajo esta coadi
ción. 

E n este momento ocupó l a P r e s i 
dencia e l Sr . D Pedro Diez. 

Dada cuenta del acuerdo relat ivo á 
oficiar a l Procurador de l a Beneficen
c ia para que averigüe eu e l Juzgado 
de Palacio e l estado del pleito seguido 
contra D. Manuel Raya , deudor a l Hos
pi ta l , e l 8r. García Gordo rogó á l a 
Comisión de Hacienda que uo retirase 
e - te dicta:aen por que solo deseaba r e 
cordar varios acuerdos anteriormente 
adoptados por la Diputación según los 
que debían repartirse equitativamente 
estos asuntos entre los Sres. P r o c u r a 
dores de la Beneficencia prov inc ia l . 

E l Sr. Presidente contestó que e x 
citaría el celo de la Cornisióu de H a -
cieuda para que tuviera eu cuenta las 
justas mauifestacioues hechas por e l 
Sr . García Gordo. 

E l Sr . Cobo, como indiv iduo de l a 
Comisión, retiró e l acuerdo. 

S i n discusión fueron confirmados 
los siguientes: 

Desestimar l a petición del Ayunta 
miento de Coslada, referente á l a g a 
rantía que presta para responder á 
los débitos que tiene por obligaciones 
municipales, y que s i en breve plazo 
uo deposita garantía suficiente, su r e 
vocará l a concesión y lo será devuelta 
la inscripción que dejó depositada, 
procediéudose por l a vía de apremio 
cou todo r igor hasta conseguir e l i n 
greso total del descubierto. 

Conceder con cargo a l cap. 8.° á 
Doña María de l a L inde l a diferencia 
que resultó demás, entre los gastos de 
entierro de su tío D. Paul ino y l a p e n 
sión que l a correspondía por e l cuarto 
trimestre de l ejercicio. 

Leído e l relativo á someter á l a 
aprobación de l a Diputación a l votar e l 
próximo presupuesto, e l aumento que 
e l Sr . Ingeniero Jefe solicita por cada 
quinqueuio, e l Sr . De Blas dijo que ha
biéudose aprobado este dictameu por 
la Cornisióu antes del fal lecimiento 
del Ingeniero Jefe, euteudía que des
de el momento en que éste había ocu
rr ido debía forzosamente quedar s in 
efecto. 

Así se acordó por la Diputación. 
S in discusión fueron confirmados 

los siguieutes: 
Encargar a l Sr . Depositario, para 

que se haga cargo do las cantidades 
que correspouden á los Establec imien
tos de Beneficencia por legado de Doña 
Cami la Picazo y Muñoz. 

Reclamar de la Delegación de C a 
pellanías e l pago de las peusioues ven
cidas á favor del Hospicio, procedentes 
de las Memorias que fundó l a Marque
sa de Trocifal, y de l a D.recciOn de 
Propiedades y Derechos del Estado, 
antecedentes de l a redoncióu del censo. 

Dar cumplimiento á l a Rea l ordeu 
referente a l abono de las atenciones 
del Correccional , tan pronto ia recau
dación de fondos lo permita. 

Denegar la petición del A y u n t a 
miento de Alcobendas, referente a l 
pago de 100 peseta i trímetra les á 
cueuta de las ó j .011'56 pesetas que 
adeuda por atrasos de contingente pro
v inc ia l . 

Conceder a l Ayuutamieuto de A l -
coboudas uu plazo de ocho días para 
acogerse a l convenio de la Boal orden 
de 1.° de Ab r i l de 1897 y en c u m p l i -
mieu to del acuerdo de 17de dicho mes. 

Devolver a l Ayuntamiento de Cer-
vera de Buitrago las cuentas del ejer
cicio de 1895-93, pero l lamando l a 
atención sobre la falta de a lguua do
cumentación. 

Tenor presente á la formación del 
próximo prosupuesto auicional , l a re 
clamación de D . José Olavide, acerca 
de l a reposición eu su antiguo sueldo. 

Contestar a l Excmo. S r . Pres iden
te de la Comisión ejecutiva de l a E x 
posición de Industrias modernas, que 
con seutimiento no se puode conceder 
uiuguua subvención, por no ex ist i r 
cantidad consignada a l efecto en e l 
presupuesto vigente. 

Desest imar la petición del A y u n t a 
miento de T i tu lc ia , sobre condonación 
de pago de los trimestres corrientes H e l 
contingente, y que en cuanto a l abono 
de l a subvención para Casa-Escue la , 
se satisfará tan pronto exista crédito 
para e l la . 

Exped i r comisiones de apremio á 
los Ayuntamientos deudores por c o n 
tingente provincia l del pr imer t r imes 
tre dol ejercicio corriente y débito de 
años anteriores. 

Disponer que e l Contador de fondos 
municipales del Ayuutamieuto de A l 
calá de Henares p r e s e n t o eu l a Conta
duría de esta Corporación los l ibros 
borradores de iugresos y gastos de los 
ejercicios de 1894á95 y 1895 á 98, á fin 
de cotejarlos con l a documentación y 
resúmenes generales correspondien
tes, á cuyo efecto se comunicará este 
acuerdo a l señor Alcalde de aquel la 
población con objeto de que ordene l a 
preseutación de dichos l ia ros . 

Remi t i r a l Excmo. S r . Gobenador 
c i v i l de l a prov iuc ia , para quecontinúe 
la tramitación dispuesta en e l art. 165 
de la l ey Munic ipa l , las cuentas de l 
Ayuntamiento de Colmeuar Vi^ jo , c o 
rrespondientes á los ejercicios de 1893 á 
95 y 1894 á 95 . 

A petición de varios Sres. Diputados 
fueron retirados los siguieutes. 

Conceder eu concepto de orfadad, á 
Doña R i ta Quiñones l a viudedad que 
disfrutaba su madre, por estar compren
dida en los arts. 7 y 10 del Regamento 
de Derechos pasivos. 

Entregar á D. Prudencio Igartúa y 
sobrinos seis obligaciones provincia les 
eu sustitución de los números 2.099 a l 
2.104, uispensándoles de las formalida
des quo precisa l a orden del Gobierno 
de la República, fecha 24 de Febrero 
de 1S74, eu vista de haberse probado 
la propiedad de las citadas ool igaciones. 

Conceder a l mozo de l ílospifal pro
v inc ia l , Ange l Díaz, l a cantidad de 100 
pesetas para pago de matrículas para 
los estudios que s igue . 

Contestar á los Sres. B .uaplata 
hermanos, que con fecha 27de D i c i em-
bre do 1892 fueron abonadas las 362 
pesetas 65 céutimos que rec laman. 

Leído e l acuerdo autorizando a l se
ñor Visitador del nuevo Hospital de 
Sau Juan de Dios para que, sujetándo
se á los créditos autorizados eu p r e s u 
puesto, organice e l serv ic io ue mozos 
de enfermerías, enfermeras y c a m i 
l leros; que cese e i personal inter ino 
que existía para e l cuidado y custodia 
del Establecimiento, y que se satisfa
gan los haberes convenidos á las n u e 
vas Hermanas de Santa A u a ; e i señor 
Beitráu pidió a la Comisión de Hacien
da que retirase este acuerdo contes
tando e l S r . Ducazcal que, cou sent i 
miento su/o, no podía acceder á esta 
petición. 

E l Sr . Beltrán dijo que no le i n t e 
resaba más que l a última parte, pues-
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to que lo que se ref> ría á la autorización 
para organizar el servicio,como las ne
cesidades de l mismo y la urgencia qú 
pudiera invocarse eran motivos suf i 
cientes para que se aprobase eu e l ac 
to, no se oponía á e l lo , pero en lo que 
respectaba á la satisfacción de los ha
beres á las nuevas hermanas de Santa 
Ana , como era esta la pr imer noticia 
que tenía i a Diputación de tal asunto, 
estimaba que debía ser objoto de dete
nido estudio. 

El Sr Ducazcal contestó que como 
Visitador de l Hospital se había negado 
á re t i rare l dictamen, tenieudoeu cuen
ta que mientras en e l Hospital a n t i 
guo había solo 12 salas, en el nuevo 
existían 28 Pabel lones, lo cual ob l iga
ba á que so verificase una completa 
reorganización del servicio, y que en 
cuanto á la segunda parte del acuerdo, 
no tenía inconveniente alguno en ret i 
r a r l a . 

E n su consecuencia fué aprobado 
el acuerdo retirando del mismo lo que 
se refiere á qne se satisfagan los h a 
beres convenidos á las hermanas de 
Santa A n a . 

De conformidad con los dictámenes 
emitidos por la Comisión de Hacienda 
se acordó: 

Reclamar del Ayuntamiento de 
Pradeña del Rincón, les resúmenes de 
las cuentasde los ejercicios de 1886-87, 
91- 92, 92 93, 93 94, y 94-95-

Idem de Loeches los de 1886 87, 
87-88, 88-89, y 90-91. 

Apremiar á los Ayuntamientos mo
rosos en la remisión de las cuentas de 
ejercicios anteriores. 

Remit i r a l Sr . Goberuadorlas cuen
tas del Ayuntamiento de Tala manca 
del ejercicio de 1895-96 

Devolver al Ayuutamiento de V a l 
demori l lo las de, 1886 87, 87- 8S, 83 89, 
89-90 y 91 92, para que subsanen las 
diferencias que aparecen en ellas. 

Aprobar las de Alcobendas de 
1888-89, 90-91, 92 9 3 y 94-95 

Idem las de A r a vaca de 1891-92, 
92- 93, 93-94, 94-95 y 95-96 

Idem la do 'E l Pardo de 1895-96. 
Obl igar a l Alcalde de Guadai rama 

para que entreguen las cuentas al De
legado: D. Fe l ipe Fernández. 

Leído el dictamen de la Comisión 
de Beneficencia, proponiendo la apro
bación del pliego.de condiciones, adi
cionado según lo propuesto por el Ex
celentísimo Sr Gobe rnada de la pro
v inc ia , para el lavado de ropas del 
Hospicio, anunciándose la subasta por 
el término de diez,días, el S r . Reltran 
preguntó á la Comisión de Beneficen
cia , si retiraba este dictamen, porque 
caso de no hacerlo así, se vería en la 
precisión de impugnarlo. 

E l Sr Val le jo contestó, en nombre 
de la Comisión, que mantenía su < ic-
tamen 

E l Sr . Beltrán manifestó quo sentía 
esta resoluc ;ón, porque además de dis
cutir lo eu su totalidad tenia que pré-
presentar varias enmiendas; que este 
servicio se estaba realizando por A d 
ministraeióu siendo garantía de qne Se 
hacía eu buenas condiciones el hecho 
de <pie estuvieran encargadas de éi.las 
Hermanas do la Caridad, porque en el 
tiempo- que ¿levaba do Diputado ha
bía pedido observar que si se cometían 
algunas faltas, estas solían ser en los 
servicios encomendados á Ja Admin i s 
tración directa de la Diputación y po
cas veces en los que las Hermanas de 
la C u i d a d realizaban; que la primera 
noticia que en contra de esta prácti
ca se tuvo, fué la solicitud de un par
t icular que probaba ó pretendía pro 
bar que el servici» era así c-iro, y que 
él se comprometía á hacerlo má-. ba
rato y mejor; lo cual era al menos du
doso por la legítima ganancia quedtbía 
obtener el Contral ista. Tuvo en cueuta 

las razones expresadas en esta sol ici t ud 
e lSr . Belmásque entonces era Visitador 
del Hospital , y que como siempre se 
distinguió de ser partidario de todo lo 
absoluto; pero por más que no se opo
nía a l que se sacará á subasta e l s r-
vic io, pues por la cuantía de su impor
te se hallaba incluido en el Real de
creto do contratación, debía tenerse en 
cuonta que Ja interpretación que se 
había dado á lo quo por Adminis t ra
ción constaba, e ra demasiado ampl ia 
y extensiva, pues se había sumado lo 
que costaban una lavanderas que allí 
había y que se pagaban á razón de 
cuatro duros meusuales, se agregaba 
el importe de su comida, ei coste del 
agua, etc., etc. para concluir por afir-
marque el servicio costaba veintitau-
tas m i l pesetas que tenían por tin s o 
correr a l desvalido, y que ol Contratis
ta se comprometía á l levar lo debida
mente por 21 mi l pesetas; es decir , que 
pretendiendo ahorrarse la Diputación 
2.000 y pico de pesetas á costa de 
expulsar á unas cuentas desgraciadas, 
se exponían á perder mucho más sino 
so trataba bien l a ropa; y por el últi
mo, que s i , en resumen, no se oponía á 
quesesubastase el servicio por un año, 
siquiera fuese solo por vía de ensayo, 
por que en este punto creía que no ha
bía de obtener l a aprobación en sus 
compañeros, deseaba que se le admi
tieran algunas enmiendas al pliego de 
condiciones por que creía que en l a 
forma que estaba redactado, no so ga
rantizaban como debieran, los intere
ses de la Diputación. 

E l Sr. Presidente, en vista de que 
estaban próximas á terminarse las ho
ras reglamentarias, preguntó á la D i 
putación si prorrogaba la sesión, y h a -
biondo contestado esta negativamente, 
se acordó suspender este débale reser
vando a l Sr. Beltrán en e l uso de la 
palabra. 

E l Sr Pérez Magnín manifestó su 
deseo de que constase su voto en pro del 
dictamen de la Comisión de Hacienda 
referente á la concesión a l Ayunta , 
miento de San Martín de Valdeiglesias 
de la coeversión de sus débitos por 
coutiugente provincia l on obligaciones 
municipales 

E l Sr. Presidente manifestó que 
una Autoridad tenía d< seos ne que se 
discutiera cuanto ant"S el acuerdo 
pr puesto por la comisión de Benefi
cencia respecto á ia subasta para el de
rribo del antiguo edificio de San Juan 
de Dios ó incidente suscitado acerca 
de la propiedad del mismo por el E x 
celentísimo é l imo. Sr. Arzobispo Obis
po de Madrid-Alcalá. 

E l Sr . Ducazcal se mostró conforme 
con los deseos expresados por la Auto
ridad aludida,enatenciónáqueel asun 
to ora de gran urgencia, pues se trata 
ba de dar ecuación á la clase obrera 
que tan necesitada estaba de él. 

Id Sr. Noreña d jo quo tenía inten
ción de pedir que quedara dos ó tres 
sesiones sobre la mesa por ¡nerccorel 
asunto serio estudio dada su impor
tancia, pero teniendo en cuenta los de
seos manifestados por el Sr Goberna
dor, accedía que solo quedará como los 
demás expodientes, sobre la mesa una 
sesión 

Y habiendo transcurrido ias horas 
reglamentarias se levantó la se sesión 
manifestando el Sr. Presidente que la 
próxima se celebraría el Miércoles in 
mediato. 

E l Diputado Secretario, Pérez vlag-
nín. 

L a Diputación prov inc ia l ha aoorda-
do en sesión de 18 del corriente dar las 
gracias por medio de este periódico, a 
Doña Manue la Diez de Bustamante, por 
su donativo hecho a l Hospi ta l de San 

J u a n de Dios, consistente en dosdooenas 
de mantas de lana para cama , cuyo v a 
lor se oa lcu la en 300 pesetas, 

i M a d r i d 22 de Dic iembre de 1897.=E1 
Presidente, B o g a r a y a E l Diputado Se
cretar io, Pérez Magnín. 

ayuntamientos 
V i l i a v ie ja 

P a r a que el Ayuntamiento y J u n t a 
pe r i c i a l de este pueblo puedan proceder 
á l a formación de l apéndice a l a m i l l a r a 
miento que ha de serv i r de base para e l 
repart imiento de l a contribución territo
r i a l por rústica y urbana p a r a 1898 ¿99» 
es indispensable que los contr ibuyentes 
de, este distr i to que hayan tenido va r i a -
oión en su r iqueza imponible presenten|en 
la Secre tar ia de este Ayuntamiento las 
relaciones dup l i cadas con los documentos 
que as i lo acrediten hasta el día 20 de 
Enero próximo; advirtiéndoles que pasa-
dicho p l a z o , no les seián admit idas . 

V i l l a v i e j a á 21 de Dic iembre 1897.= 
E l A l ca lde , Mar iano Carretero. 

Providencias judiciales 

Juzgados de primera instancia 
B U E N A V I S T A 

E n v i r tud de prov idenc ia d ic tada con 
fecha 22 del actual , por el Juzgado de 
pr imera instancia del distrito de B u e n a 
vista de esta Corte , en los autos ejecuti
vos que sigue D . Eduardo Sacreste y 
Martínez contra D. Franc i sco Berdugo y 
García y Dofia Encarnación Her re ro y 
Jiménez, sobre pago de pesetas; se saca 
á pública subasta, y por p r ime ra vez , en 
el precio de diez y nueve m i l ochocientas 
noventa y dos pesetas, en que ha sido ta
sada, y por término de veinte dias, 

U n a casa enc lavada en la cal le de Re
gueros, núm. 14 de esta Corte, pertene
ciente a l distrito de Buenav is ta , y barr io 
de Belén, segundo cuarte l hipotecario de 
los tres en que M a d r i d y su término se 
hal la d i v id ido para los efectos de l a L e y 
H ipo t eca r i a , y l inda por Norte , con l a 
casa núm. 16 de d icha cal le , p rop iedad 
de D. L u i s Mac las ; Su r , l a sefialada con 
el núm. 12, propia de Dofia M a r i a Josefa 
A l v i n o ; Este , con las casas números 18, 
15 y 17 de la calle de Belén, propias de 
la señora Baronesa del Casti l lo de Ch i r e l 
y de D . Hipólito F i n a t , y al Oeste, con la 
vía pública en una l inea de ocho metros 
diez centímetros, afectando el terreno 
sobre que existe, la forma de un rectán
gulo, c u y a área, medida geométricamen
te es de 198 metros cuadrados y 19 decí
metros cuadrados, equivalentes á 2 553 
pies ¡cuadrados. 

Y se previene á los l icitadores que el 
remate tendrá lugar en el local de dicho 
Juzgado , el día 27 de Enero próximo, á 
la dos de la tarde; que para tomar parte 
en él, deberán consignar previamente 
en la mesa del mismo Juzgado ó en el 
establecimiento público destinado a l 
efecto, el 10 por 100 del precio en que ha 
sido tasada, que no se admitirán postu
ras que no cubran lns dos terceras partes 
de aquél, y que los títulos de propiedad 
estarán de manifiesto en l a Escribanía, 
hasta el día de la subasta, donde los po
drán e x i m i n a r y sin que tengan derecho 
á ex i g i r otros. 

Y p a r a su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta p rov inc i a , expido la pre-
» senté con el V.° B . # de S. S., y lo firmo 
I en Madr i d A 22 de Dic iembre de 1897.= 
* V . * B . ° = E 1 J u e z de p r ime ra ins tanc ia , 

Manue l del Va l l e . =E1 Escr ibano , A n t o -
I nio Agu i l a r . 49, 

L A T I N A 

D. J u a n Carlos y A l i x , Juez de p r i 
mera instancia y de instrucción del d i s 
trito de l a L a t i n a de esta Corte. 

Por l a presente, cito, l lamo y 'emplazo 
á Dámaso L e i v a Torr i jos, na tura l de 
Fuente de PedroNahar ro , Cuenca, hijo de 
Romualdo y Eugen ia , v iudo, j o rna l e ro , 
de c incuenta y tres afios de edad, cuyo 
actua l paradero se ignora para que en el 
término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requis i tor ia se in 
serte en la Gaceta de Madrid, comparez
ca en mi sala audienc ia s i ta en el Pa lac io 
de Ies Juzgados , cal le del Genera l Casta
ños, con el objeto de hacer efectiva la m u l 
ta que l eha sido impuesta en causa que se 
le ha seguido por contrabando de tabaco; 
aperc ib ido que de no ver i f icar lo , será 
dec larado rebelde y le parará el p e r ju i 
oio á que hubiere lugar . 

A l mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autor idades , y ordeno á los 
agentas de l a policía j ud i c i a l , procedan 
á la busca del expresado sujeto, cuyas 
señas personales son; estatura regular , 
ojos pardos, pelo castaño, nar i z y boca 
regu lar , color moreno, que viste traje de 
jorna lero , y en el caso de ser habido, lo 
pongan á m i disposición en este Juzgado . 

M a d r i d 16 de Dic iembre de 1897.= 
J . Car los y A l i x . = E l Esor ibano, Julián 
V i l l a n u e v a . 

C E B R E R O S 

D . Mar iano G a r c i a Rodríguez, J u e z 
del instrucción de esta v i l l a de Cebreros 
y su part ido. 

P o r el presente edicto hago saber: 
Que en este J u z g a d o se sigue causa c r i 
m ina l de oficio con motivo de la desapa
rición de un reloj y una cadena, cuyas 
se expresan a l final, de la propiedad de 
Don Max im i l i ano Sanz Zua r eh , de esta 
vec indad , en c u y a causa he acordado se 
proceda á l a detención de la persona en 
cuyo poder se hal len tales alhajas, y su 
conducción á l a Cárcel de este part ido. 

Po r tanto, ruego á todas las Auto r i 
dades y mando á los agentes de l a po l i c ia 
jud ic ia l procedan á la busca de tales re
loj y cadena, deteniendo y poniendo á 
mi disposición á laspersonas en cuyo po
der se hal lasen, á no ser que en el acto 
acrediten su legítima adquisición. 

Dado en Cebreros á 6 de Dic iembre 
de 1897.=Mariano García. = E I E s c r i b a 
no, Nicolás Car r i l l o . 

Señas del reloj 

De oro, sistema raskof, con dos tapas 
de oro y dos cristales, teniendo en ambas 
tapas y en el centro por fuera, chapas 
del tamaño de un céntimo de peseta,, en 
el minutero y orar io una T y una S, los 
números de la esfera romanos y dorados, 
no tiene esfera para marcar los segun
dos y en la tapa de la parte de l a máqui
na ypor dentro tiene l a marca de la fábri
ca con l a inscripción H a b a n a . 

Senas de la cadena 

De metal b lanco, eolgante sin dije y 
figurando una cu l ebra . 

S A N M A R T I N D E V A L D E I G L E S I A S 

D. Antonio M a r i a Ortíz y O lmedo , 
Juez de instrucción de San Martín de 
Valdeig les ias y su part ido. 

Hago saber: Que para pago de las 
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costas en que ha sido condonado Fe l ipe 
Sanjurjo Redondo, vecino de V i l l a de l 
P rado , en causa por hurto de l e l a s , se 
sacan a l a venta en pública subasta las 
fincas embargadas a l mismo y 4*e á 
continuación se re lac ionan. 

Pesetas. 

1. a T i e r r a a l camino de Món-
t r i d a , término mun ic ipa l de 
V i l l a del Prado , mide una su
perficie de 80 áreas y 48 cen-
tiáreas, contiene una h i guera 
y l i nda á Nor te , con otra 
de Aniceto Sanpedro; Sal iente, 
o t ra de D. Carlos Nieto ; P o 
niente, camino de V.éntrida,y 
Mediodía, otra t ierra de Don 
A n g e l Jiménez; tasada en se
tenta pesetas 70 

2. a O t ra t i e r ra a l C a r r i l de l a 
Dego l lada del propio término, 
mide una superficie de 16 
áreas y 9 centiáreas, contiene 
seis ol ivos: y l i n d a a l Nor te , 
el C a r r i l y por los demás pun
tos o l i va r de D . Joaquín Re-
quilón; su va lor cuarenta y 
cinco pesetas 45 

3. * O t ra t i e r ra a l sit io del 
Puente de l Cauto, del mismo 
término, de cabe r 16 áreas y 
9 centiáreas, ignorándose sus 
l inderos ; su valor cuarenta 
pesetas 40 
£1 remate tendrá luga r en la sa la 

aud ienc ia de este Juzgado e l d i a 18 dej 
próximo mes de Enero , á las once de su 
mañana; advirtiéndose que no se admi -
t i ran posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de l a tasación y que es con-
dicióu precisa pera tomar parte en l a su
basta que se deposite prev iamente sobre 
l a mesa del Juzgado el 10 por 100 de l 
avaluó. 

D a d o en San Mar t i n de Valde ig les ias 
á 20 de D ic i embre de 1897.=Antonio M u 
ría Or t í z .=P . M . de S. S., Teodosio Gó
mez P latero . 

i 

Juzgados municipales 
B U E N A V I S T A 

E n v i r t u d de p rov idenc ia de l S r . J u e z 
mun i c i pa l del distr i to de Buenav is ta de 
esta Corte, por e l presente se c i t a , l l ama 
y emp laza , Josefa Cast i l lo Pérez, de 
veintidós años, soltera, sastra , cuyo p a . 
radero se i gnora , p a r a que en el término 
de nueve d ias , comparezca en dicho J u z 
gado, sito en la cal le de l B a r q u i l l o núme
ro 32 t r ip l i cado , á responder de los car
gos que l a resultan en el ju i c io de faltas 
número 1.148 que pende en este Juzgado 
por malos^tratos y desobediencia; aper 
c i b i da que de no ver i f icar lo l a parará el 
perjuicio A que h n y a lugar en derecho. 

M a d r i d 11 de D ic i embre de 1897 = 
V . * B . * = M a n u e l L ina r e s . =E1 Secretario, 
L i c enc i ado J u a n Mor les in. 

E n v i r t u d de prov idendc ia de l señor 
J u e z mun i c i pa l del d istr i to de Buenavis
ta de esta Corte, por el presente se c i ta , 
l l a m a y emplaza , á Demetrio Pérez Gon
zález, de t re inta y cuatro aflos, soltero 
ouyo paradero se i gnora , para que en 
el término de nueve dias comparezca 
en dicho Juzgado , sito en l a cal lo del 
B a r q u i l l o , núm. 32 t r ip l i cado , á r espon
der de los cargos que le resultan en el 
juic io de faltas núm. 1.474 que pende 
en este Juzgado por malos tratos; 
aperc ib ido que de no ver i f icar lo le 

parará el per juic io ¿ que h a y a logar en 
derecho. 

M a d r i d 11 de Dio iembre de 1807.= 
V.° B.°=Manuel L ina r ea E l Seoretario, 
L i cenc iado J u a n Mor les in . 

E n v i r t u d de prov idenc ia del Sr . Juez 
mun i c i pa l de l distr i to de Buenav is ta de 
esta Corte, por el presente se c i t a , l l ama 
y emplaza á Manue la Martínez Cao, de 
oincuenta y cuatro aflos, v i u d a , cuyo pa
radero se i gnora , para que en el término 
de nueve días, comparezca en dicho J u z 
gado, sito en l a ca l le del Barqu i l l o , nú
mero 32 t r ip l i cado , á responder de los 
cargos que la resultan en el ju i c i o de 
faltas núm. 1.253 que pende en este J u z 
gado por lesiones y malos tratos; aper
c i b i d a que de no veri f icarlo l a parará el 
perjuicio á que h a y a lugar en derecho. 

M a d r i d 13 de Dic iembre de 1897.= 
V.°B. #—Manuel L i na r e s . =E1 Secretario, 
L ioenc iado J u a n Mor les in . 

• 

E n v i r tud de prov idenc ia de l seflor 
J u e z mun ic ipa l del distr ito de B u e n a 
v is ta de esta Corte, por el presente se 
c i t a , l l ama y emplaza , á Enr i que B a l t a 
sar Sever iano , de tre inta y ocho aflos, 
casado, carretero , cuyo paradero se 
i gno ra , pa ra que en el término de nueve 
dias comparezca en dicho Juzgado , sito 
en l a cal le de l Ba rqu i l l o , núm. 32 t r i p l i 
cado, á responder de los cargos que le 
resul tan en e l juicio de faltas núm. 1.418 
que pende en este Juzgado por in f rac
ción Reglamento de carruajes; aperc ib ido 
que de no ver i f icar lo le parará el per
ju ic io á que h a y a lugar en derecho. 

M a d r i d 13 de Dic iembre de 1897-= 
V . * B . * = M a n u e l L i n a r e s . = E 1 Secretar io , 
L i c enc i ado J u a n Mor l es in . 

E n v i r t u d de prov idenc ia de l S r . J u e z 
mun ic ipa l del distr i to de Buenav is ta de 
esta Corte, por el presente se o i ta , l l a m a 
y emplaza , á Joaquín Rodríguez L l a n a , 
de t re inta y seis aflos, soltero, barbero, 
cuyo paradero se i gnora , para que en e l 
término de nueve dias comparezca en 
dicho Juzgado , sito en l a cal le del Bar 
qu i l l o , núm. 32 t r ip l i cado , á responder 
de los cargos que le resul tan en el ju i c i o 
de faltas núm. 1.261 que pende en este 
Juzgado por lesiones; aperc ib ido que de 
no ver i f icar lo le parará el perjuicio á que 
h a y a lugar en derecho. 

M a d r i d 18 de Dic iembre de 1897.= 
V . ° B.°=Manuel L i na r e s . =E1 Secreatr io, 
L i cenc iado J u a n Mor les in . 

E n v i r t u d de prov idenc ia del S r . J u e z 
mun i c i pa l de l distrito de Buenav is ta de 
esta Corte, por el presente se c i ta , l l ama 
y emp laza , á Franc isco J a v i e r Mozo, de 
t re in ta y tres afios, soltero, cuyo parade
ro se ignora para que en el término de 
nueve d iascomparezca endicho Juzgado , 
sito en l a ca l le del Barqu i l l o , núm 32 t r i 
p l i cado , á responder de los cargos que le 
resul tan en el juic io de faltas núm. 1.507 
que pende en este Jnzgado por desobe
d i enc ia ; aperc ib ido que de no ver i f icar lo 
le parará el perjuicio á que haya lugar 
en derecho. 

M a d r i d 18 de Dic iembre de 1897.= 
V . * B.°=Manuel L ina r e s . =E1 Secretario, 
L i cenc iado J u a n Mor les in . 

E n v i r tud de prov idenc ia del S r . J u e z 
mun i c i pa l de l distrito de Buenav is ta de 
esta Corte, por el presente se c i ta , l l ama 
y emplaza , á Demetr io Jiménez Sub i ra t , 
de ventiocho aflos, soltero, cuyo paradero 

se i gnora p a r a que en el término de nueve 
días c o m p a r e z c a en diobo J u z g a d o , sito 
en l a ca l le de l Ba rqu i l l o , núm. 32 t r i p l i 
cado A responder de los cargos que le re
su l tan en e l ju i c i o de faltas núin. 1.503 
que pende en este Juzgado por malos 
tratos; aperc ib ido que de no ver i f icar lo 
le p a r a r á el pe r ju ic io A que h a y a lugar 
en dereoho. 

M a d r i d 20 Dic iembre 1897.«=»V.° 
B.°=Manuel L i n a r e s . = E 1 Secretar io, 
L ioenc iado J u a n Mor l es in . 

E n v i r t u d de p rov idenc ia del S r . Juez 
m u n i o i p a l de l d is t r i to de Buenav is ta de 
esta Corte, por e l presente se c i ta , l l ama 
y emp la za á L u c i a Jiménez Tobares , de 
diez y seis aflos, soltera, cuyo paradero 
se i gno ra , pa ra que en el término de 
nueve días, comparezca en dicho Juzgado , 
sito en l a ca l le de l B a r q u i l l o , núm. 32 
t r ip l i cado , á responder de los cargos que 
la resul tan en e l juic io de faltas ¡número 
1.340 que pende en este Juzgado por m a 
los tratos; aperc ib ida que de no ver i f icar
la parará el perjuicio á que h a y a lugar 
en derecho. 

M a d r i d 20 de Dic iembre de 1897.= 
V.° B.°=Manuel L i n a r e s . = E l Secretar io , 
L i c enc iado J u a n Mor l es in . 

L A T I N A 

E n v i r t u d de prov idenc ia de l S r . Don 
L u i s A l v a r e z de E s t r a d a , J u e z mun ic ipa l 
del d istr i to de l a L a t i n a , se c i ta y l l ama 
por término de cinco dias á F lorenc io 
Rodríguez Zamora , de veintitrés afio», 
natura l de M a d r i d y que dijo v i v i r en la 
cal le del Mesón de Paredes núm. 58, á fin 
de que comparezca en l a sa la aud ienc ia 
de este J u z g a d o , sito en l a cal le de las 
Maldonadas , núm. 11 p r i n c i p a l , p a r a l a 
práotica de u n a d i l i g enc i a pendiente en 
el mismo; aperc ib ido que de no compare
cer le parará el per juic io que h a y a l u 
gar . 

M a d r i d 17 Dio iembre 1897.=V.° B ° = 
L u i s A l v a r e z de Es t r ada .=E1 Secretar io , 
L ioenc iado Julián Fernández G a r c i a . 

U n i v e r s i d a d c en t r a l 

E l E x c m o . S r . Director genera l de 
Instrucción pública con fecha 10 de l 
ac tua l , d ice á este rectorado lo siguiente: 

c E l l imo . S r . Director general del Ins
t ituto Geográfico y Estadístico, me dice 
con fecha 2 del corr iente lo que sigue. = 
E x c m o . S r . : Como consta á V . E . e l Rea l 
decreto de 9 de Nov iembre , d ictado por 
el M in is ter io de Fomento, para dar e l 
debido cumpl imiento á l a ley de estudio 
de l a población, fecha 18 de Junio de 
1887, o rdena que el 81 de Dic iembre 
próximo, se l leve á efecto un nuevo Cen
so genera l de los habitantes de Espaf ia . 
P a r a el buen éxito de tan importante 
operación se reconoce en el mismo decre
to que es indispensable ante todo e l 
apoyo de las Autor idades de todos orde
nes y el concurso de los funcionarios y 
en genera l de los mismos habitantes que 
han de ser inscriptos, y cuyos recelos é 
in fundadas preocupaciones, s i no se des-
banecen con t iempo, podrían per judicar 
en g ran manera los resultados del Censo. 
Po r esto en la Instrución que acompaf ia 
al Rea l decreto citado, consta que a l or
gan i za r las Jun tas munic ipa les se cu ida 
de que formen parte de ellas todas las 
personas, que por sns estudios especiales 
puedan cont r ibu i r á l a mayor ilustración 
de los habitantes y á ev i tar los errores 
que or ig inados por diversos motivos sue

len cometerse en tales cases. A s i es, que 
desde luego se ha dispuesto que sean 
nombrados Vocales 'de las Juntas m u n i c i 
pales los Profesores de Instrucción p r i 
m a r i a cuyas condiciones los const i tuyen 
sobre todo en los Ayuntamientos de corto 
vec indar io , que son l a mayoría en todas 
las prov inc ias , en elemento importantísi
mo y del que no se debe presc indir en 
sentido a lguno. El los en más de una o c a 
sión tienen hasta u n interés personal en 
que los Ayuntamientos A que pertenecen 
aparezcan oon l a ve rdadera población 
de que constan; y puesto que ese mismo 
interés puede da r tan provechosos r esu l 
tados pa ra l a inscripción en genera l , 
ruego á V . E . se s i r v a exc i t a r el celo 
de sus suborninados, y m u y en par t i ou -
lar de los maestros de p r i m e r a enseñan 
za , indicándoles que además de e x p l i c a r 
á sus convecinos el objeto de los Censos 
y l a manera de c u m p l i r con exa t i tud los 
preceptos de l a Instrucción cu iden de en
terarse de l modo como se ver i f ica el eni 
padronamiento, dando cuenta á l a J u n t a 
mun io ipa l respect iva de las omisiones A 
que las conveniencias de l a l oca l idad 
pud i e ran acaso da r lugar pa ra subsanar
las debidamente en tiempo oportuno.» 

L o que se pub l i ca pa ra conocimiento 
de las J u n t a s prov inc ia les de Instrucción 
públioa de este Distr i to Un ivers i ta r io , e l 
de las locales de p r ime ra enseñanza, y A 
fin de que los Maestros de las Escuelas 
dependientes de este Rectorado, presten 
l a mas eficaz cooperación a l importante 
serv ic io que se interesa. 

M a d r i d 20 de D ic i embre de 1897.=E1 
Rector , Docto r F ranc i sco Fernández y 
.González. 

Monte ds Piedad y Caja de Atierras 
de > Iadr id 

Í 2 | •.•:-<;••• A , ; , .,; * , 
E n este día han ingresado en l a Ca ja 

de A h o r r o s 228.073 pesetas por 1.987 
imposic iones, de las cuales son nuevas 
219, y se han satisfecho en los días 24 y 26 
224.484 pesetas, á so l i c i tud de 500 i m 
ponentes, 207 de el los po r saldo. 

M a d r i d 16 de D io i embre de 1897.=E1 
D i r e c t o r , José A l v a r e z Mar ino . 

A D V E R T E N C I A S 

Esta Administración ruega á 
los Sres. Suscriptores que quie
ran dejar de serlo á este Boletín, 
se sirvan dar conocimiento de su 
baja á la Administración del pe
riódico, antis del dia 30 de ca
da mes; pues, de no hacerlo asi, 
serán considerados como suscrip
tores durante el mes siguiente. 

Igualmente se ruega á dichos 
Sres. Suscriptores, se sirvan dar 
conocimiento á la Administra
ción del Boletín de la menor falta 
que experimenten en el recibo del 
periódioo. 

Los Ayuntamientos y Juzga
dos de esta provincia que dejen 
de recibir ejemplares del Boletín 
oficial de la misma, deberán recla-
marlosa«sta Administración den
tro del mes á que aquellos corres
pondan, pues, pasado este plazo, 
le será imposible á la Adminis
tración el servirlos, por quedar, 
con frecuencia, agotados muchos 
de ellos. 


